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TRASLADOS 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Arboleda Nr., hoy veinticuatro (24) de Febrero de 2021,  se corre 

traslado a las partes de la liquidación de crédito de los asuntos que se relacionan a continuación, 

por el término de 3 días,  dentro de los cuales podrán formular objeciones para cuyo trámite 

deberá acompañar, so pena de rechazo una liquidación alternativa en la que precisen los errores 

puntuales que le atribuye a la liquidación  objetada, lo anterior de conformidad con el Art. 446 

numeral 2 del Código General del Proceso: 

 

CLASE DE 
PROCESO  

DEMANDANTE DEMANDADO CLASE DE TRASLADO INICIO 
VENCIMIENTO 

Ejecutivo Singular 
2020-00056 

Banco Agrario  de Colombia S.A. 
Vs 

Oscar Erazo Rodríguez 

Corre traslado de 
solicitud de 

liquidación de 
crédito 

Fijación 
23/02/2021 
Inicia: 
24/02/2021 
Vence: 
26/02/2021 

Ejecutivo Singular 
2020-00060 

Banco Agrario de Colombia S.A. 
Vs.  

Hernán Luciano Gómez Jurado  

Corre traslado de 
solicitud de 

liquidación de 
crédito 

Fijación 
23/02-2021 
Inicia: 
24/02-2021 
Vence: 
26/02-2021 

Ejecutivo Singular 
2020-00077 

Banco Agrario de Colombia S.A. 
Vs. 

Mauro Chávez Viveros 

Corre traslado de 
solicitud de 

liquidación de 
crédito 

Fijación 
23/02-2021 
Inicia: 
24/02-2021 
Vence: 
26/02-2021 

 

 

Se fija: 07:00 A.M. 

Se desfija: 04: P.M. 

 

 

Oswaldo Martínez Eraso 

Oswaldo Martínez Eraso 

Secretario  

CSJ20968
Máquina de escribir
HAGA CLICK AQUI PARA VER DOCUMENTOS

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jprmpalaleda_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoAHzXEzVwNNuK7sM2i46osBdGF_dQvFnA45q0EzaAo1vg?e=aN3TZg
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